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RESEÑA HISTÓRICA




    ■ ■ ■




    La unificación de los territorios europeos no es precisamente una idea nueva, pero si el pasado conoció intentos de realización, en la mayoría de las ocasiones se trataba de una intención de hegemonía y de la voluntad de poder de un hombre. Así, sin remontarnos a la época romana, podemos citar los imperios de Carlomagno (siglo IX), de Carlos V (siglo XVI) y de Napoleón (siglo XIX).




    Sin embargo, otras grandes personalidades también se han pronunciado acerca de las uniones, pero estas de forma pacífica y consentida. En la segunda mitad del siglo XVII, el filósofo Leibniz se declaró a favor de una Europa unida. En 1851, Victor Hugo habla de fraternidad europea y evoca la idea de los Estados Unidos de Europa. Unos setenta años más tarde, la consciencia de los horrores de la Primera Guerra Mundial, que esquilmó a Francia y Alemania, volvió a poner sobre el tapete la idea europea. En 1923, el Movimiento Paneuropeo del conde austriaco Coudenhove-Kalergi reclama, por su parte, la creación de los Estados Unidos de Europa. En 1928, políticos franceses, americanos y alemanes (Briand, Kellogg y Stresemann) firman un acuerdo de «renuncia eterna a la guerra». Y, delante de la Sociedad de Naciones, en 1929, Aristide Briand, ministro francés de Asuntos Exteriores, vuelve a hablar de la idea de la creación de una Unión Europea. Sin embargo, con la crisis europea y el auge de las dictaduras, estos proyectos caen tristemente en el olvido.




    La Segunda Guerra Mundial se declara en 1939, y algunos años más tarde, cuando se hace balance, no queda más que un campo de ruinas materiales, económicas, morales y humanas. Y una Europa que permanecerá dividida en dos durante medio siglo.




    
1946-1949




    No obstante, es al salir de este desastre cuando, de nuevo, los políticos se dan cuenta de que sólo la unión entre los pueblos puede impedir que surja un nuevo conflicto, así como proteger la paz y la libertad, reconstruir la Europa arruinada y asegurar la prosperidad de sus habitantes.




    A finales de 1946, Winston Churchill, primer ministro británico, se pronuncia a favor de la creación de los Estados Unidos de Europa, cuya primera etapa tiene que ser establecida por el Consejo de Europa. Dicho Consejo se reunirá por primera vez el 5 de mayo de 1949. El 17 de marzo de 1948, Bélgica, Francia, los Países Bajos, Luxemburgo y el Reino Unido firman, en Bruselas, un pacto de asistencia en caso de agresión: la Unión Occidental. El movimiento europeo se refuerza en 1948 con la creación de la Organización Europea de Cooperación Económica (OECE), cuya principal función es repartir la ayuda americana del Plan Marshall entre los dieciséis Estados europeos que la han aceptado, y que permite, además, una cooperación útil entre vencedores y vencidos.




    Durante esta misma época, Bélgica, los Países Bajos y Luxemburgo firman una serie de convenciones que prevén entre ellos la supresión de las barreras aduaneras, e instituyen una coordinación de sus políticas económicas, financieras y sociales en el seno de un conjunto económico, el Benelux.




    El 4 de abril de 1949 se firma en Washington el Tratado del Atlántico Norte que da lugar a la Alianza Atlántica.




    
1950-1954




    De esta forma, la idea de una cooperación entre los países europeos se va abriendo camino. Y el 9 de mayo de 1950, Robert Schuman, ministro francés de Asuntos Exteriores, convencido por las ideas europeístas de Jean Monnet (comisario del Plan Francés), propone a una Alemania Federal recién nacida (1949) realizar en común con Francia la planificación, la explotación y el control del carbón y el acero. Esta iniciativa francesa impulsaría las bases de una auténtica cooperación europea y sería testimonio de la reconciliación francoalemana. También se adherirán a este Plan Schuman los tres países del Benelux, así como Italia. El Reino Unido se pronunció en contra.




    Así, el 18 de abril de 1951, los seis países firman en París el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA), que prevé entre ellos la supresión progresiva de los obstáculos arancelarios y la libre circulación del carbón, los minerales de hierro y el acero. El conjunto de la producción del carbón y el acero de los Seis se situará bajo una Alta Autoridad común, presidida por Jean Monnet, cuya sede se establecerá en Luxemburgo. El tratado entra en vigor el 25 de julio de 1952.




    El 27 de mayo de 1952, los representantes de los Estados miembros de la CECA firman un nuevo tratado, con el que constituyen una Comunidad Europea de Defensa (CED). Este prevé la creación de un ejército europeo común, en el que se incluirían unidades francesas y alemanas bajo la autoridad de un ministro europeo de Defensa. Sin embargo, los europeos no están dispuestos a este abandono de soberanía nacional, y Francia, especialmente, se opone a ello por un voto en la Asamblea Nacional el 30 de agosto de 1954. Mediante el Tratado de París, firmado el 23 de octubre de 1954, la Unión Occidental (alianza esencialmente militar), a la que se unen Alemania e Italia, se convierte en la Unión Europea Occidental.




    
1955-1961




    El fracaso de la CED, sin embargo, no pone en tela de juicio la voluntad de construir Europa, y, a principios de junio de 1955, los ministros de Asuntos Exteriores de los seis países miembros de la CECA proponen reforzar la solidaridad en el sector económico, campo menos sujeto a las pasiones nacionales. El 25 de marzo de 1957, los Seis firman en Roma dos tratados fundamentales.




    El primero instituye la Comunidad Económica Europea (CEE), o Mercado Común, cuyo objetivo es asegurar la supresión de las barreras aduaneras entre los Estados para permitir la libre circulación de personas, mercancías y capitales en el interior del espacio comunitario. El segundo tratado constituye la Comunidad Europea de la Energía Atómica (CEEA o Euratom), que debería permitir una cooperación entre los seis países en el campo del abastecimiento y del uso pacífico de la energía nuclear. De julio a septiembre, los tratados son ratificados por los seis parlamentos nacionales. El 1 de enero de 1958 entran en vigor los Tratados de Roma, cuyas comisiones se instalan en Bruselas. El 19 de marzo del mismo año, en Estrasburgo, y bajo la presidencia de Robert Schuman, tiene lugar la primera sesión de la Asamblea Parlamentaria Europea (futuro Parlamento Europeo). Si bien el Euratom, a medio término, se encontrará con una ausencia de política industrial nuclear común, la CEE, en su voluntad de conseguir una verdadera cohesión económica, conocerá un éxito progresivo.




    Los contingentes desaparecen a partir de 1959, y los derechos arancelarios se reducirán de forma progresiva. En 1961, en la cumbre de Bonn, los Seis expresan su voluntad de instaurar una unión política.




    
1962-1968




    El 1 de enero de 1962, los Estados miembros se ponen de acuerdo en la instauración de los primeros reglamentos de la Política Agraria Común con el principio de la preferencia comunitaria, que protege la agricultura de todos los países miembros frente a la competencia exterior. El 30 de enero se crea el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA).




    El 30 de marzo, la Asamblea Parlamentaria Europea se convierte en el Parlamento Europeo. Fortalecidos por los primeros éxitos conseguidos por la CEE, los jefes de Estado o de gobierno de los países fundadores tenían la intención, desde 1961, de orientar la comunidad hacia una unión política. Sin embargo, las divergencias en las opiniones de los miembros son tales que las conversaciones fracasan y el 17 de abril de 1962 se abandonan oficialmente las negociaciones.




    El 14 de enero de 1963, el general De Gaulle veta la entrada del Reino Unido en la Comunidad Europea y, el 19 de enero, se abandonan las negociaciones de adhesión con los británicos.




    El 20 de julio, la CEE, diecisiete países africanos y Madagascar se asocian en el marco de la Convención de Yaoundé.




    El 8 de abril de 1965, los órganos ejecutivos de las tres comunidades (CECA, CEE, CEEA) se fusionan y dan lugar a una Comisión y a un Consejo de Ministros únicos. El periodo de transición que se inscribe en los tratados preveía que, a partir del 1 de enero de 1966, el Consejo de Ministros sería habilitado para tomar decisiones con la mayoría cualificada aun cuando estuvieran en juego intereses importantes. Francia intenta impedir la generalización de este procedimiento practicando la política de la silla vacía (se opone a acudir a las reuniones del Consejo como respuesta a un desacuerdo sobre el tema de la financiación de la PAC), a partir del 1 de julio de 1965. El Pacto de Luxemburgo, el 30 de enero de 1966, dispondrá, en consecuencia, que en caso de divergencia, los miembros deben esforzarse por llegar a un consenso. Es la norma de la unanimidad. Francia considera que, en caso de fracaso, todos los Estados miembros disponen de un derecho a veto que le permite proteger sus intereses esenciales. Esta política obstaculizó de manera considerable la capacidad de decisión del Consejo de Ministros y, consecuentemente, el desarrollo de una política de integración dinámica. El 1 de julio de 1967 tiene lugar la fusión de las tres comunidades: CECA, CEE y CEEA. La unión aduanera se realiza el 1 de agosto de 1968. Los derechos arancelarios intracomunitarios para los productos industriales quedan eliminados. Se establece un arancel común y la libre circulación de los trabajadores se hace total.




    
1969-1977




    La Conferencia de La Haya de los días 1 y 2 de diciembre de 1969 da paso al nuevo impulso de la política de integración. Además de la ampliación de la Comunidad Económica hacia el norte, los Estados miembros deciden constituir la Unión Económica y Monetaria (UEM) para 1980, así como realizar diversas reformas institucionales, aumentar los poderes del Parlamento Europeo y garantizar su elección mediante sufragio universal directo. De 1958 a 1970, los efectos de la supresión de los derechos arancelarios son espectaculares: el comercio intracomunitario se multiplica por seis, mientras que los intercambios de la CEE con el resto del mundo se multiplican por tres. En el mismo periodo, el PNB medio de la CEE aumenta un 70 %. El 22 de abril de 1970, el Consejo de Ministros decide dotar a la Comunidad con recursos propios.




    Las negociaciones iniciadas el 30 de junio de 1970 con el Reino Unido, Dinamarca, Noruega e Irlanda concluyen el 22 de enero de 1972 con la firma de los tratados de adhesión. Después de un referéndum, la población noruega renuncia a formar parte de la Comunidad.




    El 1 de enero de 1973 se crea la Europa de los Nueve. Esta nueva comunidad se convierte entonces en la primera potencia comercial mundial y la segunda potencia económica mundial. En la cumbre de París, los días 9 y 10 de diciembre de 1974, los jefes de Estado o de gobierno deciden instituir la elección por sufragio universal directo del Parlamento Europeo. Instauran un Consejo Europeo, compuesto por jefes de Estado o de gobierno, encargado de tratar, tres veces al año, el tema de la cooperación política y los asuntos comunitarios. La entrada del Reino Unido en la CEE (1973) requirió la apertura de las negociaciones con el Tercer Mundo, puesto que Gran Bretaña estaba muy unida a su imperio colonial. Se estableció un marco para «gestionar la cooperación», las Convenciones de Lomé, que asociarán la Comunidad, a partir de 1975, a 46 países de África, el Caribe y el Pacífico.




    
1978-1984




    En 1978, el Consejo Europeo de Bruselas decide, en el marco de una primera cooperación monetaria, instituir el año siguiente el Sistema Monetario Europeo (SME). El 13 de marzo de 1979 se pone en práctica el SME, dotado de una unidad de cuenta, el ECU (European Currency Unit), que servirá para calcular los precios agrarios y las tarifas externas a la Comunidad.




    Del 7 al 10 de junio de 1979 tiene lugar la primera elección por sufragio universal directo de los cuatrocientos diputados delegados de sus parlamentos nacionales en Estrasburgo. Simone Veil es la primera presidenta de este nuevo Parlamento. El nuevo procedimiento caracteriza la naturaleza democrática del proyecto europeo; los ciudadanos eligen a los diputados que ocuparán un escaño no de las delegaciones nacionales sino en el seno de grupos transnacionales representativos de las grandes corrientes políticas europeas.




    Grecia, que había alcanzado la democracia en la segunda mitad de los años setenta, había presentado entonces su candidatura. Fue admitida el 1 de enero de 1981 y se convirtió en el décimo miembro de la Comunidad.




    En junio de 1984 tiene lugar la segunda elección del Parlamento Europeo, cuyo presidente es Pierre Pflimlin.




    
1985-1992




    El 1 de enero de 1985 entran en circulación los primeros pasaportes europeos. Y el 14 de junio Francia, Alemania y el Benelux firman los Acuerdos de Schengen, que establecen la libre circulación de personas en el seno de un espacio en el que las fronteras interiores quedarán suprimidas.




    Del 2 al 4 de diciembre de 1985, durante la cumbre de Luxemburgo, los Diez redactan un Acta Única Europea, cuyo principal objetivo, previsto ya por los tratados fundadores, es establecer antes del 31 de diciembre de 1992 «un espacio sin fronteras interiores en el que se asegure la libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales».




    La creación de un auténtico mercado libre de todo obstáculo se decide por fin, y, para ello, el Acta Única facilita a las instituciones comunitarias, gracias a la extensión del voto a la mayoría, los medios para adoptar el conjunto de las directivas necesarias.




    El 1 de enero de 1986 se produce el nacimiento oficial de la Europa de los Doce, con la entrada de España y Portugal en la Comunidad.




    Los días 27 y 28 de febrero de 1986, los parlamentos nacionales de los Doce ratifican el Acta Única Europea, que entrará en vigor el 1 de julio de 1987. Según palabras de Jacques Delors, presidente de la Comisión para la redacción del Acta Única: «El Acta Única es, en una frase, la obligación de realizar simultáneamente el gran mercado sin fronteras, más cohesión económica y social, una política europea para la investigación y la tecnología, el fortalecimiento del SME, el inicio de un espacio social europeo, y acciones significativas en materia de medio ambiente».




    En junio de 1988, durante el Consejo Europeo de Hanover, los Doce encargan al Comité Delors el estudio de las etapas que deberían conducir a una unión monetaria. El 17 de abril de 1989 se presenta el Informe Delors, que preconiza un procedimiento en tres etapas para llegar a la unión económica y monetaria. Los días 26 y 27 de junio se llega a un acuerdo sobre la realización de la UEM durante el Consejo Europeo de Madrid.




    El 9 de noviembre de 1989 cae el muro de Berlín.




    Los días 8 y 9 de diciembre de 1989, el Consejo Europeo de Estrasburgo decide convocar una Conferencia Intergubernamental para finales de 1990 con el objetivo de revisar los tratados y encauzar la Unión Económica y Monetaria.




    El 19 de junio de 1990 Benelux, Francia y Alemania firman los Acuerdos de Schengen, que supuestamente garantizarían una total libertad de circulación entre los cinco países, pero habrá que esperar cinco años antes de que entren en vigor.




    El 1 de julio de 1990 se produce la liberación completa de los movimientos de capitales en Europa. Se supera la primera etapa de la UEM. Para España, Portugal, Grecia e Irlanda, se aplica un régimen de excepción hasta finales de 1992, debido a los insuficientes progresos en la vía de la integración financiera.




    El 3 de octubre de 1990 Alemania se reunifica oficialmente, y el 8 de diciembre de 1991 el imperio soviético se desmorona.




    El 7 de febrero de 1992 los ministros de Asuntos Exteriores de los Doce firman en Maastricht el Tratado de la Unión Europea, que da un nuevo impulso a la Unión Económica y Monetaria y a la unión política.




    
1993-2000




    El 1 de enero de 1993 marca la entrada en vigor del gran mercado interior europeo. Queda garantizada la libre circulación de servicios, bienes y capitales. La libre circulación de personas todavía tendrá que esperar.




    El 1 de noviembre de 1993 entra en vigor el Tratado de Maastricht, que da lugar a la Unión Europea. Constituye el paso de una comunidad económica a una unión política que se apoya, a partir de ese momento, en tres pilares: el comunitario, que hace intervenir a las instituciones europeas y que gestiona básicamente el mercado interior y las políticas comunes, y los otros dos pilares, que implican a los Estados miembros en ámbitos de actuación que hasta entonces dependían de competencias exclusivamente nacionales: política exterior y de seguridad común, y asuntos de interior y de justicia (política de inmigración y de asilo, policía, justicia). El punto importante lo constituye el hecho de que los Estados miembros consideran que es de su incumbencia cooperar de forma más estrecha en estos ámbitos para aumentar la seguridad y mejorar la protección de sus ciudadanos. El Tratado de Maastricht también prevé la realización de la UEM, la adopción de la moneda única, el euro, gestionada por un banco central europeo, y establece los criterios de convergencia que deben ser respetados por los Estados miembros para poder adoptar la moneda única, prevista para 1999.




    El 1 de enero de 1994 se inicia la segunda fase de la UEM, que comprende la creación, en Fráncfort, del Instituto Monetario Europeo, que deberá garantizar la coordinación de las políticas monetarias de los bancos centrales.




    El 12 de junio de 1994 tiene lugar la cuarta elección del Parlamento Europeo por sufragio universal directo.




    El 1 de enero de 1995 Suecia, Finlandia y Austria entran en la Unión Europea, mientras que, por segunda vez, los noruegos se pronuncian contra la adhesión de su país.




    El 26 de marzo de 1995 entran en vigor los Acuerdos de Schengen, que suprimen las fronteras interiores entre Alemania, los países del Benelux, España, Francia y Portugal.




    El 30 de septiembre de 1995 los jefes de Estado y de gobierno, reunidos en Valencia, anuncian que la Unión Monetaria se iniciará el 1 de enero de 1999 con los Estados que respeten los criterios de convergencia tomando como base el año 1997.




    En la cumbre europea de Madrid, los días 15 y 16 de diciembre, los Quince adoptan la palabra euro como nombre para la futura moneda única y establecen el guión técnico de introducción del euro así como el calendario para el paso a la moneda única previsto para 1999.




    Los días 13 y 14 de diciembre de 1996, el Consejo Europeo de Dublín llega a un acuerdo sobre el pacto de estabilidad que unirá a los países de la zona euro, y adopta las reglas del nuevo Sistema Monetario Europeo que organizará las relaciones entre los países de la zona euro (países in) y los demás países (países out).




    Los días 16 y 17 de junio de 1997, los quince jefes de Estado y de gobierno reunidos en Amsterdam se ponen de acuerdo sobre la revisión del Tratado de Maastricht y adoptan un pacto de estabilidad y crecimiento (un conjunto de normas de buena conducta que se imponen a los países participantes). El proyecto de Tratado de Amsterdam se firmará el 2 de octubre del mismo año. El 26 de octubre de 1997, Italia entra en el espacio Schengen, seguida el 1 de diciembre por Austria, que constituye de este modo el noveno país.




    Los días 12 y 13 de diciembre de 1997, en el Consejo Europeo de Luxemburgo, los quince jefes de Estado y de gobierno deciden abrir oficialmente en Londres, el 30 de marzo de 1998, el proceso de negociaciones de adhesión con diez países de Europa central y oriental así como con Chipre.




    El 2 de mayo de 1998, en Bruselas, el Consejo Europeo determina oficialmente la lista de los once países que dispondrán en 1999 de la moneda común: Alemania, Austria, Bélgica, España, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos y Portugal. Asimismo, nombra los miembros del directorio del Banco Central Europeo y el presidente, Wim Duisenberg, que dirige el Instituto Monetario Europeo desde julio de 1997.




    El 3 de mayo, en Londres, se decide, tomando como base los criterios de convergencia, que todos los Estados de la Unión, exceptuando Grecia, están en condiciones de participar de la moneda única. Y los ministros de Economía establecen las paridades entre cada una de las monedas nacionales y el euro.




    A lo largo del verano se establece en Fráncfort el Banco Central Europeo. Y a principios del segundo trimestre comienza la fabricación de billetes. El 1 de enero de 1999 once países emprenden el camino hacia la moneda única. Ese mismo mes estalla una crisis política entre la Comisión y el Parlamento Europeo. Este último emite diversas críticas sobre el mal funcionamiento de la Comisión y denuncia el nepotismo de varios comisarios.




    El 16 de marzo, bajo la amenaza de una moción de censura votada por el Parlamento Europeo, la Comisión, por primera vez en su historia, dimite de forma colectiva.




    El 25 de marzo, los jefes de Estado y de gobierno, reunidos en Consejo Europeo en Berlín, piden a Romano Prodi que constituya una nueva Comisión y adoptan la Agenda 2000, que decide un marco financiero de las actividades comunitarias para los años 2000-2006.




    El 1 de mayo, dos meses después de la última ratificación (en ese caso, de Francia), entra en vigor el Tratado de Amsterdam. El Consejo, entre otras cosas, nombra a Javier Solana Madariaga secretario general y alto representante para la PESC (Política Exterior y de Seguridad Común).




    Del 10 al 13 de junio tiene lugar la quinta elección del Parlamento Europeo por sufragio universal directo.




    El 9 de julio se designan los nuevos comisarios europeos, y el 20 de julio se lleva a cabo la primera sesión del nuevo Parlamento Europeo con la elección de su nueva presidenta —la francesa Nicole Fontaine— y de sus catorce vicepresidentes, así como la constitución de sus diecisiete comisiones parlamentarias. El 1 de enero de 2002 se elegirá un nuevo presidente para la segunda mitad de la legislatura. En su sesión del 13 al 17 de septiembre, el Parlamento Europeo procede al voto de investidura de la nueva Comisión.




    El 18 de septiembre se establece esta para finalizar el mandato de la Comisión dimisionaria y asegurar el mandato siguiente, que irá del 23 de enero de 2000 al 22 de enero de 2005.
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      La bandera oficial de Europa comprende y comprenderá siempre doce estrellas, sea cual sea el número de países que constituyan la UE. (Fotografía del Parlamento Europeo)
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      Banderas de los quince países miembros de la Unión Europea. De izquierda a derecha, después de la bandera de la Unión Europea: Bélgica, Dinamarca, Alemania, Grecia, España, Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Austria, Portugal, Finlandia, Suecia, Reino Unido. (Fotografía del Parlamento Europeo)


    




    

      LOS SÍMBOLOS DE EUROPA




      Bandera: azul, adornada con doce estrellas doradas; simboliza la plenitud.




      Himno oficial: el Himno de la Alegría, preludio del cuarto movimiento de la Novena Sinfonía de Beethoven, es el himno de la Unión.




      9 de mayo, día de Europa: esta fecha conmemora el discurso pronunciado el 9 de mayo de 1950 por Robert Schuman, en el que anunció el nacimiento del proceso de unificación europea.




      Once lenguas oficiales: todos los documentos de la Unión se traducen obligatoriamente a la lengua oficial de los países miembros.


    




    

      
Referencias cronológicas





      1950




      9 de mayo: Propuesta de Robert Schuman de creación de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA).




      26 de octubre: Proyecto de Comunidad Europea de Defensa (CED) expuesto por René Pleven en la Asamblea Nacional en París.




      1951




      18 de abril: Firma en París del Tratado Constitutivo de la CECA por parte de los Seis.




      1952




      27 de abril: Firma en París del Tratado Constitutivo de la CED por parte de los Seis.




      1953




      10 de febrero: Creación del Mercado Común del carbón y de los minerales de hierro.




      1 de mayo: Creación del Mercado Común del acero.




      1954




      30 de agosto: Rechazo de la Asamblea Nacional francesa del tratado relativo a la CED.




      23 de octubre: Acuerdos de París que establecen la Unión Europea Occidental (UEO).




      1955




      1-2 de junio: Conferencia de Mesina. Profundización en el proceso de integración europea.




      1957




      25 de marzo: Firma en Roma de los Tratados Constitutivos de la Comunidad Económica Europea (CEE) y el Euratom.




      1958




      1 de enero: Entrada en vigor de los Tratados de Roma.




      1 de julio: Establecimiento en Bruselas de la Comisión Europea.




      7 de octubre: Establecimiento del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en Luxemburgo.




      1959




      1 de enero: Primer descenso del 10 % de los derechos arancelarios en la CEE.




      1960




      4 de enero: Firma de la Convención de Estocolmo, que crea la Asociación Europea de Libre Cambio (AELC).




      1961




      10 de febrero: Acuerdo de los Seis sobre una unión política europea.




      31 de julio: Petición de adhesión de Irlanda a la Comunidad Europea.




      9 de agosto: Petición de adhesión del Reino Unido a la Comunidad Europea.




      10 de agosto: Petición de adhesión de Dinamarca a la Comunidad Europea.




      1962




      9 de febrero: Petición de adhesión de España a la Comunidad Europea.




      17 de abril: Fracaso de las primeras negociaciones sobre la unión política europea.




      30 de abril: Petición de adhesión de Noruega a la Comunidad Europea.




      30 de julio: Entrada en vigor de la Política Agraria Común (PAC).




      1963




      14 de enero: Veto del general De Gaulle a la entrada del Reino Unido en la Comunidad Europea.




      20 de julio: Firma en Yaoundé del Convenio de Asociación entre la CEE y 18 países africanos.




      1964




      1 de julio: Establecimiento del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA).




      1965




      8 de abril: Firma del tratado de fusión de los ejecutivos (Comisión y Consejo únicos) de las tres Comunidades Europeas (CEE, CECA y Euratom).




      1966




      30 de enero: Compromiso de Luxemburgo. Francia, que había dejado de acudir a las reuniones del Consejo, acepta volver a ocupar su lugar a cambio de que se mantenga la regla de la unanimidad cuando estén en juego «intereses muy importantes».




      1967




      1 de julio: Entrada en vigor del tratado de fusión de las tres Comunidades (CEE, CECA y Euratom).




      1968




      1 de agosto: Establecimiento de la unión aduanera y de una tarifa exterior común.




      1969




      1-2 de diciembre: Cumbre europea de La Haya. Decisión por parte de los jefes de Estado y de gobierno de acelerar la integración y de realizar en varias etapas la Unión Económica y Monetaria (UEM).




      1970




      22 de abril: Decisión del Consejo, en Luxemburgo, sobre la financiación progresiva de las Comunidades por recursos propios.




      30 de junio: Inicio en Luxemburgo de la segunda fase de las negociaciones de adhesión con Dinamarca, Irlanda, Noruega y el Reino Unido.




      8 de octubre: Presentación del Plan Werner (primer ministro luxemburgués) sobre la realización de la UEM para 1980.




      1972




      22 de enero: Firma de los tratados de adhesión de Dinamarca, Irlanda, Noruega y el Reino Unido.




      21 de marzo: Creación del Sistema Monetario Europeo (SME).




      24 de abril: Constitución de la Serpiente Monetaria, que consiste en reducir las fluctuaciones de las monedas europeas entre sí.




      25 de septiembre: Noruega renuncia mediante referéndum a la adhesión a las Comunidades.




      1973




      1 de enero: Nacimiento oficial de la Europa de los Nueve (los Seis con Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido).




      1974




      9-10 de diciembre: Cumbre europea de París. Decisión de los jefes de Estado y de gobierno de reunirse regularmente en el Consejo Europeo y propuesta de elección del Parlamento Europeo por sufragio universal.




      1975




      28 de febrero: Firma de la primera Convención de Lomé entre la Comunidad y 46 países de África, el Caribe y el Pacífico (ACP).




      10-11 de marzo: Primera reunión del Consejo Europeo en Dublín.




      18 de marzo: Creación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).




      5 de junio: Petición de adhesión de Grecia a la CEE.




      1976




      27 de julio: Inicio de las negociaciones con Grecia.




      1977




      28 de marzo: Petición de adhesión de Portugal a la CEE.




      28 de julio: Petición de adhesión de España a la CEE.




      1978




      6-7 de julio: Consejo Europeo de Bremen. Francia y la RFA proponen la creación de un Sistema Monetario Europeo que pueda reemplazar a la Serpiente Monetaria.




      17 de octubre: Inicio de las negociaciones con Portugal.




      1979




      5 de febrero: Inicio de las negociaciones con España.




      13 de marzo: Inicio de funcionamiento del SME. El ECU se convierte en la unidad de cuenta europea.




      28 de mayo: Firma del Acta de Adhesión de Grecia a la Comunidad.




      7-10 de junio: Primera elección por sufragio universal de los 410 miembros del Parlamento Europeo.




      31 de octubre: Firma de la segunda Convención de Lomé entre la Comunidad y 58 países ACP.




      1981




      1 de enero: Nacimiento de la Europa de los Diez con la entrada de Grecia en la CEE.




      1983




      25 de enero: Acuerdo sobre una política común de la pesca.




      1984




      14 de febrero: El Parlamento Europeo aprueba el proyecto de Tratado de la Unión Europea presentado por Altiero Spinelli.




      14-17 de junio: Segunda elección del Parlamento Europeo por sufragio universal directo.




      8 de diciembre: Firma de la Tercera Convención de Lomé entre los Diez y 66 países ACP.




      1985




      1 de enero: Puesta en circulación de los primeros pasaportes europeos.




      7 de enero: Jacques Delors es nombrado presidente de la Comisión Europea de Bruselas.




      14 de junio: Presentación por la Comisión de un Libro Blanco sobre la consecución del mercado interior para 1992.




      3-4 de diciembre: Consejo Europeo de Luxemburgo. Acuerdo de los Diez sobre la revisión del Tratado de Roma y sobre el nuevo impulso de la integración europea; redacción del Acta Única Europea.




      1986




      1 de enero: Nacimiento de la Europa de los Doce con la entrada de España y Portugal en la Comunidad Europea.




      27-28 de febrero: Firma por los Doce del Acta Única Europea.




      1987




      14 de abril: Petición de adhesión de Turquía a la CEE.




      1 de julio: Entrada en vigor del Acta Única Europea.




      1988




      11-12 de febrero: Consejo Europeo de Bruselas. Acuerdo de los Doce sobre la reforma de la financiación de la Comunidad. Reforma de los fondos estructurales.




      1989




      15-18 de junio: Tercera elección del Parlamento Europeo por sufragio universal directo.




      26-27 de junio: Consejo Europeo de Madrid. Determinación de los Doce en cuanto a la realización de la Unión Económica y Monetaria (UEM).




      17 de julio: Petición de adhesión de Austria a la CEE.




      9 de noviembre: Caída del muro de Berlín.




      9 de diciembre: El Consejo Europeo de Estrasburgo decide convocar una Conferencia Intergubernamental para revisar los tratados e impulsar la UEM.




      15 de diciembre: Firma de la cuarta Convención de Lomé entre la CEE y 68 países ACP.




      1990




      19 de junio: Firma del Convenio de Schengen por Alemania, los países de Benelux y Francia.




      25-26 de junio: El Consejo Europeo de Dublín decide dos Conferencias Intergubernamentales: una sobre el UEM, y otra sobre la Unión Política (UP).




      1 de julio: Inicio de la primera fase de la UEM.




      4 de julio: Petición de adhesión de Chipre a la CEE.




      16 de julio: Petición de adhesión de Malta a la CEE.




      3 de octubre: Reunificación alemana.




      27 de noviembre: Italia se une al grupo de Schengen.




      14 de diciembre: Apertura en Roma de las Conferencias Intergubernamentales sobre la UEM y la UP.




      1991




      1 de julio: Petición de adhesión de Suecia a la CEE.




      18 de noviembre: España y Portugal se unen al grupo de Schengen.




      9-10 de diciembre: Consejo Europeo de Maastricht. Acuerdo sobre el proyecto de Tratado de la Unión Europea (UE).




      1992




      7 de febrero: Firma en Maastricht del Tratado de la UE.




      18 de marzo: Petición de adhesión de Finlandia a la CEE.




      2 de mayo: Firma en Oporto del Tratado Constitutivo del Espacio Económico Europeo (EEE).




      2 de junio: Renuncia danesa por referéndum a la ratificación del Tratado de Maastricht.




      20 de junio: Aprobación irlandesa por referéndum de la ratificación del Tratado de Maastricht.




      28 de agosto: Ratificación por Luxemburgo del Tratado de Maastricht.




      20 de septiembre: Aprobación francesa por referéndum de la ratificación del Tratado de Maastricht.




      3 de noviembre: Ratificación por Grecia del Tratado de Maastricht.




      4 de noviembre: Ratificación por Francia del Tratado de Maastricht.




      6 de noviembre: Grecia se une al grupo de Schengen.




      23 de noviembre: Ratificación por Irlanda del Tratado de Maastricht.




      5 de diciembre: Ratificación por Italia del Tratado de Maastricht.




      10 de diciembre: Ratificación por Bélgica del Tratado de Maastricht.




      11-12 de diciembre: Consejo Europeo de Edimburgo.




      28 de diciembre: Ratificación por los Países Bajos del Tratado de Maastricht.




      31 de diciembre: Ratificación por España del Tratado de Maastricht.




      1993




      1 de enero: Entrada en vigor del gran mercado interior europeo.




      16 de febrero: Ratificación por Portugal del Tratado de Maastricht.




      18 de mayo: Segundo referéndum en Dinamarca: aprobación del Tratado de Maastricht.




      2 de agosto: Ratificación por Gran Bretaña del Tratado de Maastricht.




      13 de octubre: Ratificación por Alemania del Tratado de Maastricht.




      1 de noviembre: Entrada en vigor del Tratado de Maastricht.




      1994




      1 de enero: Inicio de la segunda fase de la UEM.




      1 de abril: Petición de adhesión de Hungría a la UE.




      8 de abril: Petición de adhesión de Polonia a la UE.




      9-12 de junio: Cuarta elección del Parlamento Europeo por sufragio universal directo.




      12 de junio: Aprobación por referéndum del Tratado de adhesión por Austria.




      24-25 de junio: Consejo Europeo de Corfú. Firma con Rusia de un acuerdo de colaboración.




      9-10 de diciembre: Consejo Europeo de Essen. Acercamiento entre la UE y los países de Europa central y oriental.




      1995




      1 de enero: Nacimiento de la Europa de los Quince con la entrada de Austria, Suecia y Finlandia.




      23 de enero: Entrada en funciones de la nueva Comisión presidida por Jacques Santer.




      26 de marzo: Entrada en vigor de los Acuerdos de Schengen entre Alemania, los países del Benelux, España, Francia y Portugal.




      12 de junio: Acuerdos europeos con Estonia, Letonia y Lituana.




      22 de junio: Petición de adhesión de Rumanía a la UE.




      26-27 de junio: Consejo Europeo de Cannes. Mandato concedido al grupo de reflexión encargado de preparar la Conferencia Intergubernamental sobre la revisión del Tratado de la UE.




      27 de junio: Petición de adhesión de la República Eslovaca a la UE.




      27 de octubre: Petición de adhesión de Letonia a la UE.




      24 de noviembre: Petición de adhesión de Estonia a la UE.




      27-28 de noviembre: Conferencia Euromediterránea de Barcelona. Colaboración entre la UE y los países de Oriente Próximo y del norte de África, con el objetivo de crear una zona euromediterránea de libre cambio en el año 2020.




      8 de diciembre: Petición de adhesión de Lituania a la UE.




      14 de diciembre: Petición de adhesión de Bulgaria a la UE.




      15-16 de diciembre: Consejo Europeo de Madrid. Adopción del nombre de la futura moneda: euro.




      1996




      16 de enero: Petición de adhesión de Eslovenia a la UE.




      17 de enero: Petición de adhesión de la República Checa a la UE.




      29 de marzo: Consejo Europeo de Turín. Apertura de la Conferencia Intergubernamental sobre la revisión del Tratado de la UE.




      21-22 de junio: Consejo Europeo de Florencia. Adopción del Convenio Europol.




      13-14 de diciembre: Consejo Europeo de Dublín. Adopción del pacto de estabilidad y de crecimiento para la UEM. Presentación de los futuros billetes en euros. Decisión de fortalecimiento de la lucha contra la criminalidad internacional.




      1997




      17 de febrero: Intervención del presidente de la Comisión, Jacques Santer, sobre la encefalopatía espongiforme bovina ante el Parlamento Europeo.




      16-17 de junio: Consejo Europeo de Amsterdam.




      16 de julio: Presentación de la Agenda 2000 en el Parlamento Europeo.




      2 de octubre: Firma en Amsterdam del Tratado Consolidado.




      20-21 de noviembre: Cumbre sobre el empleo en Luxemburgo.




      12-13 de diciembre: Consejo Europeo en Luxemburgo.




      1998




      1 de enero: Inicio de la presidencia británica.




      30 de marzo: Lanzamiento del proceso de adhesión de los diez Estados candidatos de Europa central y oriental, así como de Chipre.




      marzo/abril: Italia y Austria se unen a los siete países que ya aplican el Convenio de Schengen.




      1-3 de mayo: Consejo de los ministros de Finanzas de los Quince y Consejo Europeo. Designación de los Estados preparados para entrar en la tercera fase de la UEM.




      15-16 de junio: Consejo Europeo en Cardiff.




      1999




      1 de enero: Inicio de la presidencia alemana. Inicio del paso a la moneda única con la creación del euro.




      16 de marzo: Dimisión de la Comisión Europea presidida por Jacques Santer.




      24-25 de marzo: Cumbre europea de Berlín. Reforma de las finanzas de la Unión. Designación del nuevo presidente de la Comisión Europea: Romano Prodi.




      1 de mayo: Entrada en vigor del Tratado de Amsterdam.




      3-4 de junio: Consejo Europeo de Colonia.




      10-13 de junio: Quinta elección del Parlamento Europeo por sufragio universal directo.




      1 de julio: Inicio de la presidencia finlandesa.




      9 de julio: Designación por los Estados miembros de los nuevos comisarios europeos.




      20 de julio: Elección de Nicole Fontaine para la presidencia del Parlamento Europeo.




      18 de septiembre: Primera reunión de la nueva Comisión Europea.




      18 de octubre: Entrada en funciones del primer Alto Representante para la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC): Javier Solana.




      2000




      1 de enero: Inicio de la presidencia portuguesa.




      1 de julio: Inicio de la presidencia francesa.


    




    

      La Europa de los Quince




      La Unión Europea constituye un conjunto territorial amplio (3,3 millones de km2), rico (unos 16.700 euros por habitante) y relativamente poco poblado (115 habitantes por km2). Sin embargo, detrás de estas cifras se esconden grandes desigualdades regionales...




      

        

          	

            1. DINAMARCA: 5,2 millones de habitantes, 43.069 km2, 121 habitantes por km2, PIB: 117




            2. SUECIA: 8,8 millones de habitantes, 450.000 km2, 20 habitantes por km2, PIB: 98




            3. FINLANDIA: 5,1 millones de habitantes, 337.100 km2, 15 habitantes por km2, PIB: 98




            4. ALEMANIA: 81,9 millones de habitantes, 356.755 km2, 228 habitantes por km2, PIB: 109




            5. AUSTRIA: 7,9 millones de habitantes, 83.900 km2, 95 habitantes por km2, PIB: 109
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      6. ITALIA: 57,8 millones de habitantes, 301.000 km2, 192 habitantes por km2, PIB: 103




      7. GRECIA: 10,4 millones de habitantes, 132.000 km2, 79 habitantes por km2, PIB: 67




      8. ESPAÑA: 39,2 millones de habitantes, 504.748 km2, 78 habitantes por km2, PIB: 77




      9. PORTUGAL: 9,9 millones de habitantes, 92.000 km2, 108 habitantes por km2, PIB: 69




      10. FRANCIA: 60 millones de habitantes, 550.000 km2, 107 habitantes por km2, PIB: 105




      11. LUXEMBURGO: 7,9 millones de habitantes, 2.586 km2, 95 habitantes por km2, PIB: 109




      12. BÉLGICA: 10,1 millones de habitantes, 30.519 km2, 331 habitantes por km2, PIB: 112




      13. IRLANDA: 3,6 millones de habitantes, 70.000 km2, 51 habitantes por km2, PIB: 103




      14. REINO UNIDO: 59 millones de habitantes, 244.046 km2, 241 habitantes por km2, PIB: 98




      15. PAÍSES BAJOS: 15,4 millones de habitantes, 34.182 km2, 450 habitantes por km2, PIB: 108


    


  




  

    
INSTITUCIONES EUROPEAS




    ■ ■ ■




    La Unión Europea constituye una reagrupación de Estados. Las principales reagrupaciones de Estados que existen actualmente han adoptado la forma de federaciones —Canadá, los Estados Unidos, Alemania— o confederaciones —Suiza—. Las instituciones federales normalmente se organizan alrededor de tres órganos:




    — una asamblea que representa a la población de todo el territorio federal;




    — un órgano que representa a los diferentes Estados miembros;




    — un ejecutivo federal.




    Esta voluntad de los fundadores de la Unión Europea de construir una Europa Federal les ha llevado a tener en cuenta la dificultad de abandono de soberanía que una solución realmente federal habría comportado. La Unión Europea presenta más similitudes institucionales con un régimen confederal, sin que eso signifique que se acomode a este en todos los aspectos. La evolución del papel del Parlamento Europeo es, en este sentido, significativa. La Unión Europea constituye una creación jurídica original. No es comparable a los modelos existentes de organizaciones internacionales o de reagrupaciones de Estados. Forma una identidad propia que dispone de derechos de soberanía, constituyendo un nuevo orden jurídico, en beneficio del cual los Estados miembros han limitado en algunos casos sus derechos de soberanía. Los sujetos son no sólo los Estados, sino también los ciudadanos. La situación jurídica de la Unión y las Comunidades Europeas es de gran complejidad:




    — los tratados y los actos de base suman más de setecientos artículos, unos de naturaleza fundamental y otros de carácter técnico;




    — existen tres Comunidades (Comunidad Europea del Carbón y del Acero —CECA—, Comunidad Económica Europea —CEE— y Comunidad Europea de la Energía Atómica —CEEA—) que siguen siendo jurídicamente distintas y coexisten con la Unión Europea, que las engloba y que no posee personalidad jurídica;




    — las materias comunitarias (el primer pilar) están regidas por los mecanismos de decisión propios de la Unión Europea, mientras que las materias comunes (el segundo pilar, Política Exterior y de Seguridad Común —PESC—, y el tercer pilar, Asuntos de Interior y Justicia) están regidas por modos de cooperación intergubernamental.




    Desde los primeros tratados (1951 y 1957), el sistema institucional no ha dejado de evolucionar. Las etapas principales de esta evolución han sido:




    — el tratado del 8 de abril de 1965, denominado Tratado de Fusión;




    — el Acta Única Europea, que entró en aplicación el 1 de julio de 1987;




    — el Tratado de la Unión Europea, firmado en Maastricht el 7 de febrero de 1992 y que entró en vigor el 1 de noviembre de 1993;




    — el Tratado de Amsterdam, concluido los días 16 y 17 de junio de 1997, firmado el 2 de octubre y en vigor desde el 1 de mayo de 1999.




    

      PRESENTACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EUROPEAS
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    A los seis Estados fundadores (Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo, Países Bajos y la República Federal Alemana), se añadieron:




    — el 1 de enero de 1973, el Reino Unido, Dinamarca e Irlanda;




    — el 1 de enero de 1981, Grecia;




    — el 1 de enero de 1986, España y Portugal;




    — el 1 de enero de 1995, Austria, Finlandia y Suecia.




    Las instituciones existentes están en proceso de remodelación desde la creación de la Unión Europea por circunstancias políticas, económicas y sociales.




    
Artículos de los tratados




    EL PARLAMENTO EUROPEO




    Artículo 189 (antes, artículo 137)




    El Parlamento Europeo, compuesto por representantes de los pueblos de la Comunidad, ejercerá los poderes que se le atribuyen por el presente tratado.




    El Parlamento Europeo no sobrepasará los setecientos miembros.




    EL CONSEJO




    Artículo 202 (antes, artículo 145)




    Con el objetivo de asegurar la realización de los objetos fijados por el presente tratado y en las condiciones previstas por este, el Consejo:




    — garantizará la coordinación de las políticas económicas generales de los Estados miembros;




    — dispondrá de un poder de decisión;




    — conferirá a la Comisión, en los actos que adopte, las competencias de ejecución de las reglas que establece. El Consejo podrá someter el ejercicio de estas competencias a algunas modalidades. Podrá reservarse, en casos específicos, el derecho a ejercer directamente competencias de ejecución.




    Las modalidades que se plantean aquí arriba deberán responder a los principios y reglas que el Consejo, resolviendo por unanimidad a propuesta de la Comisión y según el dictamen del Parlamento Europeo, haya establecido.




    LA COMISIÓN




    Artículo 211 (antes, artículo 155)




    Para asegurar el funcionamiento y desarrollo del Mercado Común, la Comisión:




    — velará por la aplicación de las disposiciones del presente tratado, así como de las disposiciones adoptadas por las instituciones en virtud de este;




    — formulará recomendaciones u opiniones sobre las materias objeto del presente tratado, si este lo previera o si la Comisión lo creyera necesario;




    — dispondrá de un poder de decisión propio y participará en la formación de los actos del Consejo y del Parlamento Europeo en las condiciones previstas en el presente tratado;




    — ejercerá las competencias que el Consejo le otorgue para la ejecución de las reglas que este establezca.




    DISPOSICIONES COMUNES A VARIAS INSTITUCIONES




    Artículo 249 (antes, artículo 189)




    Para el cumplimiento de su misión, el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión, establecerán reglamentos y directivas, tomarán decisiones y formularán recomendaciones u opiniones.




    El reglamento es de carácter general. Es obligatorio en todos su elementos y es directamente aplicable en todos los Estado miembros.




    La directiva compromete a todo Estado miembro destinatario en lo que respecta al resultado que hay que alcanzar, y deja a las instancias nacionales la competencia en cuanto a la forma y a los medios.




    La decisión es obligatoria en todos sus elementos para los destinatarios que designa. Las recomendaciones y los dictámenes no son obligatorios.




    
Vocabulario




    Acta Única Europea: el Acta Única Europea, ratificada en 1987, modificó y completó los Tratados de Roma. Amplió las competencias de la Comunidad en varios campos y afinó los procedimientos de decisión. La introducción de la toma de decisión por mayoría cualificada en el procedimiento de cooperación constituye una condición de base para la realización del mercado interior, objetivo político principal del Acta. También tiene como objetivo proporcionar una base legal a la cooperación política europea practicada desde 1970.




    AELC: zona de libre cambio creada en 1960 (por iniciativa de Gran Bretaña) por el Acuerdo Europeo de Libre Cambio como respuesta a la fundación de la CEE, para prevenir el riesgo de discriminación económica. Las dos organizaciones desarrollaron, a lo largo de los años, relaciones económicas estrechas, que desembocaron en 1994 en la creación de un Espacio Económico Europeo (EEE). La AELC ha perdido importancia después de las adhesiones a la Unión Europea de un gran número de miembros. Desde la adhesión de Austria, Finlandia y Suecia en 1995, la AELC sólo cuenta con Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza (véase Espacio Económico Europeo).




    Agencia Europea de Armamento: el proyecto de una Agencia Europea de Armamento se inscribe dentro del marco de una política de defensa de la Unión Europea, en la prolongación de la cooperación militar existente ya entre algunos Estados miembros. Se creó un Organismo de cooperación en materia de armamento en el ámbito de la UEO, que prefigura esta Agencia.




    Agencia Europea del Medio Ambiente: la creación de una agencia del medio ambiente y de una red de información y observación del medio ambiente fue decidida por el Consejo el 7 de mayo de 1990 (véase capítulo «Energía y medio ambiente»).




    Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (véase capítulo «Política social»).




    Agencia Espacial Europea (ESA): la Agencia Espacial Europea fue fundada en 1975 con el objetivo de coordinar los esfuerzos realizados por algunos Estados europeos en los campos de la investigación y de la tecnología del espacio, así como la cooperación con la NASA (véase capítulo «Unión Económica y Monetaria»).




    Alto Representante para la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC): esta función existe desde la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam. La ejerce el secretario general del Consejo, con el objetivo de dar asistencia a la presidencia de la UE en las materias que dependen de la Política Exterior y de Seguridad Común. El Alto Representante contribuye también a la formulación, la elaboración y la puesta en práctica de las decisiones políticas del Consejo. Actuando en nombre del Consejo y a petición de la presidencia, puede conducir el diálogo político con terceros. Como consecuencia de la instauración de esta nueva función, la gestión de la Secretaría General del Consejo pasa al secretario general adjunto.




    BCE (Banco Central Europeo): esta institución fue oficialmente creada durante el paso a la tercera fase de la Unión Económica y Monetaria con la introducción del euro el 1 de enero de 1999. Tiene como función el establecimiento de la política monetaria europea (véase capítulo «Unión Económica y Monetaria»).




    BEI (Banco Europeo de Inversiones): este órgano financiero de la Unión Europea fue instituido por el Tratado de la CEE. Su objetivo inicial era la promoción de un desarrollo armonioso de la Comunidad y el fortalecimiento de su cohesión económica y social. Actualmente, tiene como función la concesión de préstamos a largo plazo para financiar proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo equilibrado de la UE así como a su integración. El BEI, con sede en Luxemburgo, es una fuente de financiación flexible y eficaz que, por el volumen anual de sus préstamos (31.400 millones de euros en 1998), se sitúa en el primer lugar de las instituciones financieras internacionales. En el interior de la Unión Europea, los préstamos del BEI se destinan a proyectos que contengan uno o varios de los siguientes objetivos:




    — el desarrollo económico de las regiones menos favorecidas;




    — la mejora de las redes transeuropeas en los sectores del transporte, las telecomunicaciones y la energía;




    — el fortalecimiento de la competitividad internacional de la industria y su integración a escala europea, así como el apoyo a pequeñas y medianas empresas;




    — la protección del medio ambiente y del entorno mediante la promoción de la ordenación urbana y la conservación del patrimonio arquitectónico de la UE;




    — la garantía de un abastecimiento energético.




    El BEI está dotado de personalidad jurídica y autonomía financiera, y tiene como miembros a los Estados de la Unión Europea, que se suscriben juntamente a su capital. Sus órganos de decisión son los siguientes:




    — el consejo de gobernantes: reúne a los ministros de Economía de los Estados miembros de la Unión Europea, accionistas del Banco. El consejo establece las directrices generales relativas a la política de crédito, aprueba las diferentes cuentas así como el balance, decide aumentos de capital y nombra a los miembros del consejo de administración, del comité de dirección y del comité de verificación. La presidencia del consejo de gobernantes es rotativa;




    — el consejo de administración: garantiza la conformidad de la gestión del Banco con las disposiciones de los tratados y de los estatutos y con las directrices generales fijadas por el consejo de gobernantes. Decide sólo los préstamos, las garantías y los empréstitos. El consejo está compuesto por veinticinco administradores y trece suplentes;




    — el comité de dirección: garantiza la gestión de los asuntos corrientes del BEI y prepara y ejecuta las decisiones del consejo de administración. Sus miembros (un presidente y siete vicepresidentes) son nombrados para seis años por el consejo de gobernantes tras propuesta del consejo de administración;




    — el comité de verificación: órgano independiente cuyos tres miembros son nombrados para un periodo de tres años, renovable, por el consejo de gobernantes. Comprueba la regularidad de las operaciones y de los libros del Banco (véase capítulo «Empresas y PYME»).




    BERD (Banco Europeo para la Reconstrucción y el Desarrollo): el BERD, fundado el 14 de abril de 1994 en Londres, concede préstamos, a semejanza del Banco Europeo de Inversiones (BEI), para iniciativas y proyectos de infraestructuras privadas y comerciales, con vistas a promover la transición hacia una economía de mercado en Europa Central y Oriental. Los recursos financieros del Banco se sitúan en unos diez mil millones de euros. La Unión Europea y sus Estados miembros en calidad de fundadores del BERD son los poseedores mayoritarios, con el 51 % del capital.




    CECA (Comunidad Europea del Carbón y del Acero): fue la primera de las Comunidades Europeas, creada en 1951 por Alemania, Francia, Italia, Bélgica, Luxemburgo y Países Bajos. La creación de un mercado común para los productos del carbón y el acero tenía como función principal la integración de Alemania en la Europa de la posguerra y garantizar la paz en Europa Occidental. El conocido como Tratado de Fusión, de 1967, reunió a las instituciones de la CECA, la CEE y la CEEA.




    CEEA (Comunidad Europea de la Energía Atómica): fue fundada al mismo tiempo que la CEE, el 1 de enero de 1958. Sus objetivos son el desarrollo y la investigación en materia de energía nuclear, la creación de un mercado común de combustibles y el control de la industria nuclear, con el fin de impedir todo uso ilegal de materias primas y de proteger la salud de la población y de los trabajadores. En 1967, el llamado Tratado de Fusión reunió a las instituciones de la CEEA, la CEE y la CECA.




    Centro Común de Investigación (CCI): los Estados miembros de la CEEA crearon el Centro Común de Investigación en 1957, en el marco de la utilización de energía nuclear con fines pacíficos. Este centro cuenta hoy con ocho institutos diferentes: Instituto de materiales y medidas de referencia, Instituto de los transuránicos, Instituto de los materiales avanzados, Instituto de aplicaciones de la teledetección, Instituto del medio ambiente, Instituto de la ingeniería de sistemas e informática, Instituto de la tecnología de la seguridad e Instituto de prospectiva tecnológica. Estos ocho institutos están repartidos en cinco lugares: Ispra (Italia), Geel (Bélgica), Karlsruhe (Alemania), Petten (Países Bajos) y Sevilla (España). Las investigaciones del CCI responden a las necesidades específicas de la Unión Europea y se concentran actualmente en las tecnologías industriales, la protección del medio ambiente, la energía y la normalización. El presupuesto del CCI se eleva a 1.070 millones de euros para el periodo 1998-2002. En el CCI trabajan unas 2.200 personas.




    Centro de Traducción de los Órganos de la Unión Europea: en la Unión Europea existen once lenguas oficiales o lenguas de trabajo: alemán, inglés, francés, español, italiano, griego, neerlandés, portugués, danés, sueco y finlandés. Si bien el uso del inglés y del francés es dominante en la Comisión Europea, todos los documentos e informes examinados por el Parlamento Europeo deben ser traducidos a todas las lenguas de la Unión Europea. Tras la cumbre europea de Bruselas (29 de octubre de 1993), los doce jefes de Estado y de gobierno decidieron crear, junto con los servicios de traducción de la Comisión instalados en Luxemburgo, un Centro de Traducción de los Órganos de la Unión Europea, que asegurase los servicios de traducción necesarios para el buen funcionamiento de los organismos y los departamentos de la Unión Europea. Este centro fue instaurado antes de 1994 según un reglamento adoptado por el Consejo. Está organizado «de manera que permite tratar todas las lenguas oficiales de la Comisión de forma igualitaria», y tiene como tarea asegurar los servicios de traducción necesarios para el buen funcionamiento de los diversos organismos y departamentos (Agencia, Instituto, Fundación) creados por la UE.




    Comisión Europea: se conoce con el nombre de Comisión de las Comunidades Europeas (denominación jurídica), o simplemente de Comisión Europea (como se viene diciendo desde noviembre de 1993), al cuerpo de veinte comisarios y a la estructura administrativa sobre la que este tiene autoridad. La sede principal de la Comisión Europea se encuentra en Bruselas.
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      Vista aérea del barrio Léopold de Bruselas. (Fotografía de Roose Aviation)
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      El edificio Léopold de Bruselas. Fotografía deParlamento Europeo


    




    a) Estructura de la Comisión:




    La Comisión se compone de un cuerpo de 20 comisarios (2 de Alemania, 2 de España, 2 de Francia, 2 de Italia, 2 del Reino Unido y 1 de cada uno de los demás Estados miembros). Tiene un presidente y dos vicepresidentes. Los comisarios son designados por común acuerdo por los gobiernos de los Estados miembros para un periodo renovable de cinco años, según consulta al Parlamento. El Tratado de Amsterdam ha reforzado el papel y la posición del presidente de la Comisión, y los gobiernos de los Estados miembros designarán a partir de ahora a sus futuros comisarios, de acuerdo con el nuevo presidente. Ahora, la Comisión define las orientaciones políticas que le permiten cumplir su misión y decide sobre la atribución de tareas en el seno del cuerpo de comisarios así como sobre toda modificación de las tareas durante el mandato. Los comisarios se han especializado a causa de la multitud de cuestiones que dependen de las competencias de la Comisión. Las decisiones son adoptadas por los miembros del cuerpo por mayoría. La Comisión es responsable ante el Parlamento Europeo, que puede censurarla y obligar a los comisarios a abandonar colectivamente sus funciones. El Tribunal de Justicia puede revocar a los comisarios. Un protocolo anexo al Tratado de Amsterdam prevé que, a partir de la próxima ampliación de la Unión Europea, la Comisión se compondrá de un único comisario por nacionalidad, a condición de que la ponderación de los votos en el Consejo sea modificada de manera aceptable por todos los Estados miembros. Además, al menos un año antes de que la Unión Europea cuente con más de veinticinco Estados miembros, deberá ser convocada una nueva Conferencia Intergubernamental (véase definición más adelante) para revisar por completo la composición y el funcionamiento de las instituciones. Para que la Unión Europea funcione con más de veinte miembros, tendrán que adaptarse los procedimientos actuales.




    Hasta el 1 de octubre de 1999, había 24 direcciones generales (DG) y 22 departamentos administrativos. En esa fecha, Romano Prodi (presidente de la Comisión Europea) redujo el número de direcciones generales reagrupando algunos departamentos y creando nuevas DG.




    El 1 de enero del año 2000, el número de DG y departamentos alcanzó los 35:




    — Secretaría General;




    — Departamento Jurídico;




    — Prensa y comunicación;




    — Asuntos Económicos y Financieros;




    — Empresas;




    — Competencia;




    — Empleo y Asuntos Sociales;




    — Agricultura;




    — Transportes y Energía;




    — Medio Ambiente;




    — Investigación;




    — Centro Común de Investigación;




    — Sociedad de la Información;




    — Pesca;




    — Mercado Interior;




    — Política Regional;




    — Fiscalidad y Unión Aduanera;




    — Educación y Cultura;




    — Salud y Defensa de los Consumidores;




    — Justicia y Asuntos de Interior;




    — Relaciones Exteriores;




    — Comercio;




    — Desarrollo;




    — Ampliación;




    — Servicio Común de las Relaciones Exteriores;




    — Oficina Humanitaria —ECHO;




    — Eurostat;




    — Personal y Administración;




    — Inspección general;




    — Presupuesto;




    — Control Financiero;




    — Oficina Europea de la Lucha contra el Fraude;




    — Departamento Común de Interpretación/Conferencias;




    — Departamento de Traducción;




    — Oficina de Publicaciones.




    b) Poderes de la Comisión:




    • El control: la Comisión, como guardián del interés general y elemento motor de la construcción europea, garantiza una aplicación uniforme de los tratados y de las decisiones comunitarias.




    • La propuesta: la Comisión propone y el Consejo decide. Los actos adoptados por el Consejo proceden siempre de propuestas de la Comisión.




    • La ejecución: las decisiones adoptadas por el Consejo de Ministros son aplicadas por la Comisión. Esta asume, por tanto, una tarea importante de gestión cotidiana, en particular en el seno de los comités a los que se asocian los funcionarios de los Estados miembros.




    • La negociación: las negociaciones comerciales y tarifarias son llevadas a cabo por la Comisión, que consulta con un comité especial designado por el Consejo. Los acuerdos de asociación son negociados por la Comisión, contrariamente a las adhesiones, que son responsabilidad del Consejo de Ministros (que, sin embargo, debe consultar a la Comisión).




    • La gestión: la Comisión gestiona la recaudación de los fondos propios. Estos consisten en la recaudación del IVA de todos los Estados miembros, la entrega de una contribución basada en los PIB nacionales, y los derechos arancelarios de entrada en la UE. La Comisión también gestiona el presupuesto comunitario y los fondos específicos relacionados con él (Fondo Social Europeo, FEOGA, Fondo Europeo de Desarrollo Regional). Y, por último, la Comisión gestiona las medidas de protección. Tras consultar al Comité económico y financiero, la Comisión puede autorizar a un Estado miembro con dificultades en su mercado de capitales para que tome medidas de protección cuyas condiciones y modalidades ella misma definirá.




    

      

        	

          LOS PRESIDENTES DE LA COMISIÓN DESDE 1957


        

      




      

        	

          Nombre: Walter Hallstein




          País de origen: Alemania




          Periodo de ejercicio: 1958-1967




          Walter Hallstein. (Fotografía de Mediateca Comisión Europea)
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          Nombre: Jean Rey




          País de origen: Bélgica




          Periodo de ejercicio: 1967-1970




          Jean Rey. (Fotografía de Mediateca Comisión Europea)
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          Nombre: Franco M. Malfatti




          País de origen: Italia




          Periodo de ejercicio: 1970-1972




          Franco Maria Malfatti. (Fotografía de Mediateca Comisión Europea)
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          Nombre: Sicco Mansholt




          País de origen: Países Bajos




          Periodo de ejercicio: 1972-1973




          Sicco Mansholt. (Fotografía de Mediateca Comisión Europea)
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          Nombre: F. Xavier Ortoli




          País de origen: Francia




          Periodo de ejercicio: 1973-1977




          François-Xavier Ortoli. (Fotografía de Mediateca Comisión Europea)
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          Nombre: Roy Jenkins




          País de origen: Reino Unido




          Periodo de ejercicio: 1977-1981




          Roy Jenkins. (Fotografía de Mediateca Comisión Europea)
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          Nombre: Gaston Thorn




          País de origen: Luxemburgo




          Periodo de ejercicio: 1981-1985




          Gaston Thorn. (Fotografía de Mediateca Comisión Europea)
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          Nombre: Jacques Delors




          País de origen: Francia




          Periodo de ejercicio: 1985-1995




          Jacques Delors. (Fotografía de Mediateca Comisión Europea)
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          Nombre: Jacques Santer




          País de origen: Luxemburgo




          Periodo de ejercicio: 1995-1999




          Jacques Santer. (Fotografía de Mediateca Comisión Europea)
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          Nombre: Romano Prodi




          País de origen: Italia




          Periodo de ejercicio: desde 1999




          Romano Prodi. (Fotografía de Mediateca Comisión Europea)
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      LA COMISIÓN EUROPEA 2000-2005
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      Reforma Administrativa
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      Vicepresidenta
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      Mario Monti




      (italiano)
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      Franz Fischler




      (austriaco)
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      Erkki Liikanen




      (finlandés)




      Empresas y Sociedad de la Información




      Frederik Bolkestein




      (holandés)




      Mercado Interior




      Philippe Busquin




      (belga)




      Investigación




      Pedro Solbes Mira




      (español)




      Asuntos Económicos y Monetarios




      Poul Nielson




      (danés)




      Desarrollo y Ayuda Humanitaria




      Günter Verheugen




      (alemán)




      Ampliación




      Christopher Patten




      (británico)




      Relaciones Exteriores




      Pascal Lamy




      (francés)




      Comercio




      David Byrne




      (irlandés)




      Salud y Defensa de los Consumidores




      Michel Barnier




      (francés)




      Política Regional y, ad personam, Conferencia Intergubernamental




      Viviane Reding




      (luxemburguesa)




      Educación y Cultura




      Michaele Schreyer




      (alemana)




      Presupuesto




      Margot Wallström




      (sueca)




      Medio Ambiente




      Antonio Vitorino




      (portugués)




      Justicia y Asuntos de Interior




      Anna Diamantopoulou




      (griega)




      Empleo y Asuntos Sociales
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          Primer semestre 2004


        



        	

          Irlanda


        

      




      

        	

          Segundo semestre 2004


        



        	

          Países Bajos


        

      




      

        	

          Primer semestre 2005


        



        	

          Luxemburgo


        

      



    




    Comité de Asuntos Culturales: el Consejo y los ministros responsables de los asuntos culturales, reunidos en el seno del Consejo, en su resolución del 27 de mayo de 1988, crearon el Comité de Asuntos Culturales, compuesto por representantes de los Estados miembros y de la Comisión. Su presidencia está garantizada por el país que ejerce la presidencia del Consejo. El Comité evalúa todas las propuestas relativas a la cooperación cultural y prepara, según los procedimientos en vigor, los trabajos del Consejo y de los ministros reunidos en el seno del Consejo. También está encargado del seguimiento de la realización de las acciones decididas por estos y de elaborar un informe periódicamente (véase capítulo «Cultura»).




    Comité Consultivo de la Energía: este comité, creado por la Comisión en 1996, es consultado con relación a todos los problemas relativos a la política comunitaria de la energía. Emite dictámenes o dirige informes a la Comisión a petición de esta o por iniciativa propia. La Comisión puede establecer el plazo en el que dicho dictamen tiene que ser dado o en el que el informe debe serle entregado. El comité está compuesto por personalidades eminentes surgidas de los sectores de la producción, la distribución, el consumo, los sindicatos del sector energético, así como de una representación de asociaciones de protección del medio ambiente.




    Comité de Educación: los ministros de Educación reunidos en el seno del Consejo, en su resolución del 6 de junio de 1974, crearon un comité con vistas a realizar acciones en el campo de la educación. Este comité preparó un programa de acción en materia de educación, y la resolución del Consejo y de los ministros de Educación, reunidos el 9 de febrero de 1976, al aprobar este programa, estableció definitivamente el Comité de Educación. Está compuesto por representantes de los Estados miembros y de la Comisión, y su presidencia está garantizada por el país que ejerce la presidencia del Consejo. El comité coordina y sigue la realización del programa de acción. Prepara, según los procedimientos en vigor, las deliberaciones del Consejo de Ministros de Educación, incluidas las que afectan a los desarrollos futuros en el campo de la educación.




    Comité de las Regiones: constituido por 220 miembros que representan las diferentes regiones de la Unión Europea, el Comité de las Regiones garantiza la representación de las colectividades regionales y locales en el proceso de toma de decisión como órgano consultivo.




    Los miembros se reparten de la siguiente manera:




    — Alemania, Francia, Italia y Reino Unido, 24 miembros cada uno;




    — España, 21 miembros;




    — Bélgica, Grecia, Países Bajos, Portugal, Suecia y Austria, 12 miembros cada uno;




    — Dinamarca e Irlanda, 9 miembros cada uno;




    — Luxemburgo, 6 miembros.




    Los miembros del Comité de las Regiones, así como sus suplentes, son nombrados por propuesta de los Estados miembros respectivos para cuatro años con la resolución por unanimidad del Consejo. Estos miembros no deben estar sujetos a ningún mandato imperativo. Ejercen sus funciones con total independencia, por el interés general de la Comunidad. Su mandato es renovable. No pueden ser al mismo tiempo miembros del Parlamento Europeo. El Comité está regido por 32 miembros, 8 comisiones y 4 subcomisiones; las 8 comisiones se centran en el desarrollo regional: agricultura, transportes y comunicaciones, políticas urbanas, ordenación territorial, educación y formación, la Europa de los ciudadanos, investigación y cultura, cohesión económica y social, y política social y salud pública. Las 4 subcomisiones se centran en: las economías locales y regionales, el turismo, las telecomunicaciones, y la juventud y el deporte. La última Asamblea fue nombrada para cuatro años el 26 de enero de 1998.




    Competencias:




    Este Comité es obligatoriamente consultado por el Consejo o la Comisión en los campos relacionados con los intereses regionales, especialmente la educación, la juventud, la cultura, la salud pública, la cohesión económica y social... Asimismo, puede emitir dictámenes por iniciativa propia. Desde la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam, el Comité de las Regiones debe ser consultado de forma obligatoria sobre un mayor número de campos: el medio ambiente, los fondos sociales, la formación profesional, la cooperación transfronteriza y los transportes. Además, puede ser consultado por el Parlamento Europeo.




    Comité de Representantes Permanentes (COREPER): los Tratados de Roma habían autorizado la creación por el Consejo de un Comité de Representantes Permanentes ante las instancias europeas. Este comité fue creado por el Consejo, y su misión está definida en el reglamento interno del Consejo. El tratado de fusión (Bruselas, 1965) consagró su existencia mediante el artículo 7 (antes, artículo 4). El COREPER está compuesto por los representantes permanentes de los Estados miembros que tienen rango y prerrogativa de embajadores. Los representantes permanentes son agentes diplomáticos y están rodeados de funcionarios especializados en los grandes sectores de la actividad comunitaria. El COREPER está presidido por el representante del Estado miembro que asume la presidencia del Consejo. Generalmente se reúne cada semana y su secretaría está garantizada por la Secretaría General del Consejo.




    Las actividades de los representantes permanentes se orientan hacia dos direcciones principales:




    1. Participar en la coordinación de los trabajos de las administraciones nacionales que afectan a los problemas comunitarios. Los representantes permanentes, que tienen prácticamente la exclusividad de las comunicaciones entre las instituciones comunitarias y las capitales, también son los informadores mejor cualificados de las administraciones nacionales.




    2. Preparar los trabajos del Consejo. En esta misión, el COREPER no debe ejercer el poder de decisión del Consejo, ni el poder de iniciativa de la Comisión. El Consejo debe deliberar sobre las propuestas de la Comisión y no sobre las propuestas presentadas o modificadas por el COREPER. Así, cuando el Consejo tiene ante sí una propuesta de la Comisión, la transmite al COREPER. En primer lugar, este confía el estudio de la propuesta a un grupo de trabajo que él ha formado. Estos diferentes grupos de trabajo están constituidos por funcionarios de las administraciones nacionales, expertos de la Comisión. El papel de estos grupos consiste en determinar las posturas nacionales, detallar las divergencias y definir las opciones políticas entre las que tendrá que elegir el Consejo. El COREPER II está compuesto por representantes permanentes de cada uno de los Estados miembros de la Unión Europea, trata asuntos de carácter político, comercial, económico o institucional; el COREPER I reúne a los representantes permanentes adjuntos y se encarga de otros expedientes de carácter más técnico.




    Comité Económico y Social: el Comité Económico y Social (CES), constituido por los Tratados de Roma de 1957, se encarga de representar los intereses de las diferentes categorías de la vida económica y social. La creación del CES otorgó principalmente a estas categorías la posibilidad de participar, en el seno de la Unión Europea, en la realización del mercado interior y, en consecuencia, en el proceso de integración. A través del CES, pueden dar a conocer a la Comisión Europea y al Consejo de la Unión Europea, en un marco institucional, sus posiciones en todas las cuestiones de interés común presentándoles dictámenes.




    a) Competencias:




    La función del Comité Económico y Social consiste en dirigir dictámenes. Así pues, se trata de un poder de intervención puramente consultivo en el proceso de elaboración del derecho comunitario.




    • El CES hace un dictamen a la Comisión sobre una propuesta de acto que esta transmite rápidamente al Consejo. Cuando este conoce esta propuesta de acto, consulta por su parte al Comité Económico y Social sobre el texto, eventualmente modificado, que este se dispone a adoptar o a rechazar.




    • En ningún momento del proceso de elaboración de un acto legislativo, ni la Comisión ni el Consejo están obligados a conformarse con el dictamen entregado por el CES. En cambio, en todos los casos previstos por los tratados, la Comisión y el Consejo tiene la obligación de pedir un dictamen al Comité Económico y Social. La existencia de esta consulta es una condición indispensable para que el acto jurídico que se adopte al final sea totalmente legal.




    • Las cuestiones sobre las que los tratados prevén una consulta obligatoria del CES por la Comisión o el Consejo son las relativas a la Política Agraria Común, la política de los transportes, la reglamentación relativa al mercado interior, la política social, la promoción de la educación y de la formación, la protección de los consumidores, la política del medio ambiente, la política estructural y regional, la política industrial, la promoción de la investigación...




    • El Comité Económico y Social también puede ser consultado por el Consejo o la Comisión cada vez que uno de los dos lo considere oportuno.




    • El Comité Económico y Social también tiene derecho a hacer dictámenes por iniciativa propia desde la entrada en vigor del Tratado de la Unión Europea (artículo 193, antes 257). También es conveniente añadir a sus prerrogativas la posibilidad de elaborar informes. Con la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam, el Comité Económico y Social es consultado de forma obligatoria sobre un mayor número de asuntos (nueva política del empleo, cuestiones sociales, salud pública) y puede ser interrogado por el Parlamento Europeo.




    b) Composición:




    «El Comité Económico y Social está compuesto por representantes de las diferentes categorías de la vida económica y social, especialmente productores, agricultores, transportistas, obreros, comerciantes y artesanos, profesionales liberales y representantes del interés general» (Tratado CEE, artículo 257). Estos últimos son, por ejemplo, asociaciones familiares, asociaciones de protección del medio ambiente...




    Los 222 miembros que componen el Consejo se reparten de la siguiente manera:




    — Alemania, Francia, Italia y Reino Unido, 24 miembros cada uno;




    — España, 21 miembros;




    — Bélgica, Grecia, Países Bajos, Austria, Portugal y Suecia, 12 miembros cada uno;




    — Dinamarca, Irlanda y Finlandia, 9 miembros cada uno;




    — Luxemburgo, 6 miembros.
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